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Primero, felicitar a la Fundación Luis Muñoz Marín por la iniciativa de llevar al público puertorriqueño esta serie de tertulias por personas cercanas a Don Luis y de esa manera, conservar para la historia las impresiones que el Vate dejó en nosotros.  Segundo, agradecer a la Fundación el que se me haya invitado a hablarles lo que se de la Operación Serenidad y de su sucesor el Proyecto de Puerto Rico.  Les advierto que mis expresiones vienen desde una perspectiva un tanto marginal  al torrente de comentarios y análisis eruditos de las personas que me han precedido y la d elos que hablarán en el futuro.  Soy psiquiatra comunitario naturista, lo que quiere decir, que aunque mi preparación profesional fue la de un psiquiatra convencional, al correr de los años y en gran parte influenciado por el concepto muñocista de serenidad como propósito deseable para todos los puertorriqueños, decidí especializarme en la dimensión comunitaria de mi profesión  y dentro de ese enfoque optar por practicar una psiquiatría libre de drogas.  Según tengo entendido, soy el único puertorriqueño que practica la psiquiatría de esta manera.  Por lo tanto, no oirán de mis consensos profesionales ni opiniones representativas de mis colegas convencionales, sino una perspectiva unipersonal, tentativa, subjetiva, si se quiere, sobre el paradigma de la salud mental para el pueblo puertorriqueño según Luis Muñoz Marín.

Celebramos en octubre el mes de la Salud Mental.  Me parece oportuno que me tocara hablar sobre serenidad durante uno de los tiempos menos serenos en nuestra historia como pueblo.  Debe ser para bien.

Me propongo hablarles sobre lo que yo creo que Muñoz quería para Puerto Rico cuando hablaba de la Operación Serenidad.  Me propongo compartir con ustedes lo que él y sus seguidores lograron en esa dirección.  Comentaré sobre lo que en mi opinión no se logró hacer.  Les someteré a su consideración algunas hipótesis sobre los factores humanos responsables de que no se lograran los objetivos originales.  Por último, les pediré que me acompañen en una proyección de diez años en el futuro sobre las posibilidades de adelantar la esencia, si no la letra, de la visión de muñoz.
Luis Muñoz marín usó la palabra serenidad muchas veces en sus escritos y sus discursos.  El 2 de enero de 1949, en su discurso inaugural como el primer gobernador de Puerto Rico elegido por el pueblo, Muñoz dice: “El pensamiento sobre status político no puede desarrollarse en un vacío de pensamiento económico o cultural.  Las maneras y las cosechas; y las fábricas y las herramientas y las técnicas, y la crianza de los hijos, y la educación del entendimiento, y la ciencia y el arte, y el recreo, y las maneras de la salud y el sustento, y la ropa que abriga, y el techo que cobija, y la justicia que engrandece, y la luz que fortalece, y la generosidad que ennoblece, y la serenidad que aclara  todas esas cosas juntas, y su status político, y más, son la vida de un pueblo.  “La manera de expresarse todas estas cosas juntas en armonía son el ideal de vida de un pueblo” (énfasis mío).

En su mensaje a la Legislatura del 14 de marzo de 1951, en el cual resume la asombrosa década del  ’40 al ’50, termina con esta petición: “me parece que la tierra y sus maneras le pueden dar esta lección más al espíritu del hombre en Puerto Rico”.  Elevando este símbolo, le digo al puertorriqueño; conserva el suelo del espíritu que es origen de todo lo que vive, cámbialo y mejórale semillas y cosechas que es manera de hacer mejor la tierra, la cultura, para la gente, para la vida buena de la gente.  Líbrate de ser nacional, regional o localmente huraño y orgulloso de tus pequeñas diferencias.  Sigue amando tus anchas igualdades con los hombres de todas partes. 
Líbrate también del afán de fugarte de tus raíces.  Cambia por espíritu creador.  Conserva por espíritu honesto, no vano, de apreciar lo bueno que tienes: y recuerda que la cosa mejor que tienes es que te sientes más hermano del hombre que rival de tus vecinos, cambia y resguarda con el espíritu abierto, con el ánimo sencillo.
En el mensaje del 20 de mayo de 1952, Muñoz se pregunta:  “¿Qué hemos de encontrar, que queremos llevar y desplegar en la cumbre de la jalda?” y se contesta, en una anticipación preclara de Martin Luther King: “veo en la cumbre de un pueblo albergado en viviendas, muy pocas de extremo lujo, ninguna de arrabal o de choza destartalada.  Veo la oportunidad de trabajo honroso, a renumeración modesta pero adecuada a un sereno buen vivir.  Veo la tranquilidad de las familias en saber que sus hijos han de educarse hasta el máximo que su capacidad natural le permite y que para la enfermedad, la vejez y las durezas de la suerte han de tener un razonable amparo.  Veo algunos, cuando su esfuerzo lo merezca, tendrán algo más que esto y acaso bastante más que esto: pero que nadie tendrá  menos que esto.  Y veo que la labor de todos se hará con gusto, con libertad, con sentido del deber y del derecho y con respeto de unos para otros.  Y veo, al mirar hacia la cumbre, que ejercer la iniciativa privada en bien general se concebirá como un deber en vez de solamente como un derecho”.

En su mensaje a la Asamblea Legislativa el 26 de febrero del 1953, se refiere a la educación en su sentido más amplio comunitario:  “Las maneras a transmitirse los hombres aciertos o errores en las asociaciones y peripecias de su vida social, es todavía, en adición a los sistemas escolares modernos, una gran parte de la educación…produce…hondo buen saber de relación humana, de espíritu de justicia, de serenidad del alma, de honestidad de consciencia, de verdadero sentido religioso.  En la ciudad, si (la educación) se descuida, produce más error en valores humanos aunque menos en conocimiento: en el campo, más acierto en relaciones humanas, má error en el conocimiento”. 
En su artículo: “Development Thru Democracy” publicado en los Annuals of the American Academy of Political and Social Science-enero del 1953 Muñoz escribe: “I learned that there is a wisdom among the people and the towns and is the country side which education may lead, but can not improve, in its magnificent human essence.  I taught many of them something but they taught me more.  I learned that people are wise-wiser than your think”.

Tuve la fortuna de participar algunas horas como oyente participante mientras Muñoz daba los toques finales del discurso que pronunciara en Harvar el 16 de junio del 1955.  En el Don Luis adelantó el modelo de Puerto Rico como una “imagen de lo que el mundo libre quiere acaso fomentar en sus regiones técnicamente atrasadas”.  El modelo se compone de tres tareas:  1. Operación Manos a la Obra, o derecho a la vida 2. Operación Estado Libre Asociado o derecho a la libertad y 3. Operación Serenidad o derecho a la felicidad.
La Operación Serenidad la describe como procurando impartir al esfuerzo económico y a la libertad política unos objetivos armónicos con el espíritu del hombre, en su función de regidor más bien que de servidor de los procesos económicos.  Esta definición nos recuerda el antiguo precepto ayurvédico de que el hombre es un ser espiritual que tiene algunas experiencias materiales y no un ser material con algunas esperiencias espirituales.
Añade Muñoz: “y por medio de la serenidad el pueblo de Puerto Rico anticipa esperanzado en mantenerse gentil y tranquilo en su entendimiento, en sus actitudes, mientras utiliza plena y vigorosamente todos los complejos recursos de la civilización moderna.  No quiere que la complejidad de estos instrumentos de trabajo lo saque de quicio”.

Advierte más tarde, sin embargo, “La Operación serenidad es más difícil de las tres.  Podemos decir que se propone dar alguna forma de dominio efectiva al espíritu humano sobre el proceso económico.  Trata de hacer del espíritu humano un regente  eficaz, aunque constitucional, limitado por el respetable parlamento de las fuerzas económicas.  Aspira a traducir a la realidad altos objetivos de la vida terrenal del hombre, a hacerlos familiares y sencillos en la vida cotidiana de la comunidad.  La serenidad podría definirse como el hábito de ver al mundo como una totalidad, como la sociedad viviente de hombres, fuerzas, hechos, en la cual cada uno como individuo  conduce su vida.  Para verlo integralmente, hay que verlo con sencillez, y para verlo con inteligente sencillez, hay que verlo con profundidad.  Una sociedad en la cual la “Operación Serenidad” tenga éxito usará de su fuerza económica progresivamente para la ampliación de la libertad, del conocimiento, y de la imaginación comprensiva, más bien que para una rقpida multiplicación de demandas… hay que cobrar consciencia de un nuevo tipo de pobreza: aquella en que el enfebrecido deseo sobrepasa la febril producción a fin de invertar nuevos deseos que para muchos quedarán  insatisfechos”.  Cierro la cita.  Añado que la analogía con la adicción es obvia.  Continúa Muñoz: “¿Puede una cultura ser eficiente en cuanto a la producción a la par que sabía y moderada a lo que toca al consumo? ¿Puede producir febrilmente y consumir con serenidad?  Digo que a llegado el momento en que debe hacerlo así, y si lo debe hacer, probablemente puede hacerlo”.
En 1959 ocurre el pronunciamiento de Cidra donde Muñoz dice: “El pueblo de P.R. necesita un sentido de tranquilidad, de serenidad, en cuanto a su porvenir para preservar la energía de su espíritu y para mantener el sentido de estabilidad en cuanto a sus instituciones que es imprescindible para su continuado desarrollo económico y el constante enriquecimiento de su civilización.  El pueblo de P.R. necesita, además de la confianza que tiene en sí mismo, ese sentido de tranquilidad, de serenidad.  Considero uno de los grandes deberes de servicio para los puertorriqueños el ayudar al pueblo de P.R. a que tenga, preserve y abunde ese sentido de serenidad”.

“La gran creación política del Estado Libre Asociado, de la voluntad de unión permanente con los estados Unidsos a base de esa creación, ha debido producir esa serenidad.  Profundamente creíamos que la había de producir.  Es evidente que para un número de nuestros compatriotas no le ha producido.  El nuevo status político concebido para servirle al espíritu y a la economía de P.R. creó las condiciones para que, con tranquilidad, pudiera existir.  Pero fuerzas contrarias han retrotraído a la vida pública el estéril y peligrosísimo debate sobre status político que debimos haver superado.  Han vuelto a tratar de desorbitar la discusión pública y a alejarla de las firmes realidades en que quiere construir su vida nuestro pueblo”.
El 3 de mayo del 1960 Muñoz envía a la Asamblea Legislativa un mensaje sobre educación.  Comienza señalando que “debemos, desde luego, de continuar el desarrollo integral de P.R. en todas sus fases”.

“La historia de la eduación en P.R. ha sido penosa…insuficiente en tiempos del régimen colonial español…confusa y desorientada bajo el régimen colonial de los Estados Unidos… a pesar de todo esto el magisterio ha tenido grandes logros.  El logro principal ha sido el sentido democrático que tanto ha contribuido la escuela pública a difundir en nuestro país”.

“La escuela es factor predominante de la educación, pero la educación es más que la escuela…los medios eternos de comunicación, la vida familiar, la tertulia, la indagación del escritor, los consejos de los viejos a los jóvenes, las observaciones de los jóvenes a los viejos, la contemplación de la naturaleza, la observación del fenómeno histórico contemporáneo en contínuo y confuso movimiento -todo eso es parte del proceso educativo.  La responsabilidad de esta parte enorme del proceso educativo es de cada ciudadano”.
“El sistema educativo público debe reconocer la necesidad de una mayor disciplina intelectual y moral, y debe incluir enseñanza eficaz de conducta y de moral”.
“El proceso educativo debe estar bajo el excrutinio de grupos representativos de la comunidad”. (Y añado yo, comité timón de ciudadanos).

En febrero de 1964, en la segunda parte sobre el Estado del País, Luis Muñoz Marín, en su último mensaje a la Asamblea Legislativa, presenta su Propósito de Puerto Rico.  No usa las palabras operación serenidad” pero incorpora su esencia en los puntos fundamentales.

1. Plena educación, en cantidad, en calidad, en profundidad.

2. Máxima salud, con sustancial igualdad para todos en lo que respecta a la calidad de la ciencia que se aplica a su preservación.

3. Hogar propio para cada familia puertorriqueña.

4. Balance entre lo rural y lo urbano, y desarrollo ordenando de las ciudades.

5. Creciente proporción de la creciente economía puertorriqueña en manos de hijos del país…
6. Abolición  de la pobreza extrema.

Sobre la educación añade:

1. Que no haya ningún niño sin escuela.

2. Educación en masa de excelencia.

3. Educación concebida como un proceso vital que no termina en la escuela ni en la universidad.  Advierte, “no debemos rehusar la consideración de cualquier plan serio que presente cualquier grupo de ciudadanos y que cumpla a cabalidad el propósito que a este efecto tenemos todos los puertorriqueños”.

Recomienda que los esfuerzos legislativos y de la Junta de Planificación hagan “posible la ciudad que le sirve al espíritu de P.R., ciudad de iniciativas arquitectónicas, de vecindarios que faciliten la buena relación humana, de rica producción industrial, de excelentes servicios de educación, cultura, reposo, comercio, vida social, actividad cívica y religiosa…la ciudad no ha de ser solamente desarrollada sino –como su nombre debiera indicar-civilizada”.

En mayo 24 de 1968 la Comisión para el estudio del “Propósito de Puerto Rico” presidida por Arcilio Alvarado y con la participación de Muñoz hizo recomendaciones a la Asamblea Legislativa.  La primera fue “que adopte finalmente el logro de los objetivos del Propósito de P.R. para no más tarde del año 1978 como la meta fundamental de la política legislativa, social y económica del gobierno del Estado Libre Asociado.

Luis Muñoz Marín muere el 30 de abril del 1980.

Tuve la fortuna de ser testigo del proceso educativo de Luis Muñoz Marín, en la tertulia, las campañas, la vida social, la buena mesa, el buen vino, el silencio contemplativo y en sus arrebatos de frustración e indignación.

Los temas recogidos en sus escritos sobre su visión de un Puerto Rico próspero, civilizado y sereno, se oían constantemente.  Rina, mi hija, quería entender, él le explicaba, sereno, paciente, el abuelo sabio arquetipal.

¿Qué pasó con esa visión muñocista d ela cumbre de la jalda?

En el folleto titulado “El Propósito de Puerto Rico Veinticinco Años Después”,  publicado en el 1990, las conclusiones sobresalientes leen así:

“El profundo santir de justicia social de Don Luis Muñoz Marín le impidió entregarse a la filosofía esencialmente desarrollista que arropaba al país.  Era el freno que emergió frecuentemente para reducir la marcha del motor del desarrollo.  La posición de Don Luis generó una ambivalencia que todavía permea en la orientación del partido y del gobierno popular”.

“Las fallas del esfuerzo no desmerecen a Don Luis Muñoz Marín como visionario, arquitecto del Puerto Rico que nos legó y su fuerte compromiso con este pueblo, que promovió el milagro del P.R. moderno”.  Amén, digo yo.
Mis dos contribuciones a la Operación Serenidad como servidor público fueron: la primera, entre 1961 y 1966 en el Hospital de Psiquiatría bajo la dirección inmediata del Dr. Juan Roselló y siendo el Secretario de Salud el Dr. Guillermo Arbona.  La segunda, fue como coordinador interagencial y luego como Secretario Auxiliar de Salud Mental bajo la supervisión inmediata primero del Dr. Izquierdo Mora, luego del Dr. Méndez y finalmente el Dr. Soler Zapata en la Administración de rafael Hernández Colón.

En la primera, intenté traer al Departamento de Salud, en su Programa de salud Mental, una solución al problema del tratamiento de adictos a drogas que estuviera de acuerdo con los principios muñocistas, expresado en los mensajes a la Legislatura y discutidos en privado en Jájome, Trujillo Alto, Fortaleza y el Convento.  Recuerdo que Muñoz estaba muy interesado en usar un sistem comunitario para atender problemas de salud mental.  Invitó a Erich Fromm a discutir sus ideas sobre socialismo humanista que éste estaba estructurando en comunas de desarrollo personal en Cuernavaca, México.  El encuentro ocurrió en Jájome.  Muñoz, Fromm y yo hablamos de cómo adoptar los principios del Socialismo Humanista en P.R., Muñoz se fue a dormir a la una de la madrugada, Fromm y yo seguimos hasta el amanecer en un maratón exhilarante de ideas sobre como aplicar los principios de psiquiatría comunitaria a una sociedad.  Del tiro, Fromm me aceptó como estudiante interno en Cuernavaca.  Varios días más tarde hablé con Don Jaime Benítez, que todavía no me había perondado el que yo cambiara de medicina interna para psiquiatría.  Me negó la dispensa para ir a Cuernavaca.  “¡Póngase a trabajar me dijo!”.  Para bien fué.

Acepté el trabajo de Psiquiatra I en el Hospital de psiquiatría de Río Piedras.  En aquella época la ley federal había cambiado de manera que los adictos que antes iban a tratarse a Fort Worth y a Lexington, tenían que tratarse en Puerto Rico.  Yo me ofrecí para iniciar un programa de tratamiento para estas personas, 10,000, según mis cálculos, que eran los prototipos de la conducta antisocial del país.  De ahí surgió CISLA-Centro de Investigación Sobre la Adicción- donde se construyó el prototipo de la Comunidad Terapéutica Libre de Drogas de ayuda mutua y esfuerzo propio: una aplicación improvisada por mi del socialismo humanista de Erich Fromm y de la psicología existencialista vitalista.  El Dr. Arbone, asesor de Luis Muñoz Marín en Salud y participante del grupo de los Febreristas del propósito de P.R., testificó en mi contra, cuando acudí a la Legislatura para una asignación de $75,000 para adelantar el proyecto.  Mis amigos en la Legislatura me aprobaron la asignación por encima de la recomendación negativa del Secretario de Salud.  El proyecto fue un éxito, y lo considero una aportación positiva a la Operación serenidad.  Tanto éxito tuvo, que el alcalde Lindsay me reclutó para llevarlo a New York donde la población de adictos puertorriqueños era alarmante.  Antes de irme me reuní con 125 graduados de CISLA y les confié mi conclusión de que a pesar que nuestro proyecto cumplía los deseos-confirmados personalmente de Don Luis para mejorar la salud y la seguridad de los puertorriqueños, mi experiencia me decía que un proyecto comunitario socialista humanista no tenía lugar en la burocracia del departamento.  Entre la audiencia estaba Cheguán García (q.e.d.) quien con otros 12 graduados de CISLA comenzaron el proyecto “La Casita” en St. Just.  En 1968, me llamó y desde entonces y hasta recientemente (2006) sirvo como padrino, asesor, defensor y consultor en planificación y tratamiento de hogares CREA en P.R. (86 hogares) y de Hogares CREA Internacional (8 países Centrolatinoamericanos y España).
Mi empeño de desarrollar iniciativas hacia la Operación serenidad continuó a mi regreso a  P.R. a raíz de la muerte de Luis Muñoz Marín.  El impacto emocional de su partida y el desbordamiento de afecto y veneración del pueblo al paso de su féretro fue tsunámico.  Esa experiencia selló mi decisión: tenía que volver a P.R. a ayudar a los míos.

Entré al Dpto. de salud como coordinador interagencial en Salud Mental, desarrollando un plan para coordinar 17 dependencias gubernamentales que tenían que ver con Salud Mental, cada cual por su lado.  Coordiné un equipo interdisciplinario de 125 profesionales, produjimos un plan de reforma de salud mental con un enfoque comunitario, Operación Serenidad en funciones en la red de Centros Comunitarios de Salud Mental y 5 hospitales psiquiátricos.  Establecí la Comunidad Terapéutica Correccional en Guerrero, Aguadilla con el respaldo de miles de vecinos y ciudadanos que respondieron como en los buenos tiempos a la voz de un sistema comunitario de ayuda y rehabilitación de confinados en su mayor parte adictos.

Elaboré con u equipo profesional de planificadores un plan de 5 años con fondos federales para llevar servicios comunitarios de salud mental preventiva, Operación Serenidad, a todas las comunidades de P.R. a un coato anual de $120,000.00 pareados en un 50% por fondos federales.  El plan ganó loas en Washington como el mejor entre todos los presentados por los 50 estados y los territorios.  Su aprobación estaba en espera del compromiso del Gobernador de pagar la mitad $60,000.00, ese compromiso nunca llegó.  El plan era muy ambicioso, que habían otras prioridades y que había que devolver la Comunidad Guerrero al sistema carcelario como había reclamado el Dr. Pedro Roselló en la prensa en esos días, para dar cabida al exceso de presos de corrección, por recomendación del síndico federal, Lcdo. David Heifel.
Me mantuve firme, porque estaba absolutamente convencido que el Plan Integral era esencial para la salud mental del país.  Fui cesanteado de mi puesto, con vigencia inmediata.

Se exactamente como se sentía Muñoz al ser captado en su retrato psicológico por mi amigo Pancho Rondón.

Recordando las palabras de Muñoz sobre la participación de grupos de ciudadanos que quieran colaborar con la gestión de la Operación serenidad y el Propósito de P.R., enfoqué entonces mi atención a revivir, después de 1990, todas aquellas iniciativas comunitarias de Operación Serenidad en las cuales había participado.

Reactivé el grupo de Voluntarios en Acción Pro Salud Mental que me habían ayudado a organizar respaldo comunitario para implantar programas de comunidad terapéutica en los centros de salud mental, y en las facilidades correccionales de Guerrero, Aguadilla.

Reactivé mi participación como asesor de Hogares CREA para ayudarlos a mejorar la oferta terapéutica con los últimos adelantoas de la biogenética y la micronutrición.

Reactivé mi relación con Fundesco de quie soy miembro fundador (Fundesco se gestó en el “Rancho” de Trujillo Alto con la colaboración de Peter Pond, David Borden y algunos graduados de CISLA) para fortalecer su programa de comunidades terapéuticas para deambulantes y mujeres maltratadas en Caguas y Cidra con planes de extender programas de deambulantes en cada uno d elos municipios de P.R. en colaboración con los Hogares CREA existentes.  Recuerden que tenmos 30,000 deambulantes en nuestras calles.
Inicié un proyecto de capacitación de amas de casa como consejeras en prevención comunitaria en cada uno de los 3,000 barrios de P.R., Operación Ashram, que en sánscrito quiere decir casa del maestro o la maestra.

Reanudé mi oferta de ayuda a las iglesias del país a ofrecer capacitación para consejería preventiva a nivel de parroquias católicas y templos protestantes, según me recomendó en 1984, el Presidente del Concilio Pontificio de la Familia en Roma.

Establecí en 1998, La Fundación de Adultos con desorden de Déficit de Atención, Fundación ADDAPR, organización sin fines de lucro, incorporando a miembros de Voluntarios en Acción Pro Salud Mental para desarrollar programas educativos para atender la población de niños y adultos con desórdenes de déficit de atención.

En otras palabras la Operación Serenidad y el Propósit de P.R. puede estar invernando en la estructura de gobierno, pero están vivitos y coleando en un puñado de personas que entendimos la visión de Luis Muñoz Marín y estamos profundamente comprometidos a que la esencia de su visión se haga realidad en nuestro país, antes que las fuerzas del “progreso” lo hundan en el río Styx en un bloque de cemento amarrado a sus pies.  ¿Qué pasó? ¿Porqué el esfuerzo de Luis Muñoz y su generación excepcional de líderes comprometidos al país no pudieron lograr el ambiente de vida buena a la par de una vida próspera?

· ¿Sería la explosión poblacional?
· ¿Sería la seducción de la cultura consumista americana?

· ¿Sería la obsesión con el debate del status?
· ¿Sería el crecimiento brutal de la criminalidad, la vida violenta y la corrupción?

· ¿Sería el miedo a la libertad?

· ¿Sería la identificación con el agresor?

· ¿Sería la inseguridad de ser ciudadanos de segunda categoría?

· ¿Serían “all of the above”?

Como psiquiatra comunitario de muchos años de experiencia les puedo decir todas esas razones y algo más.  Todas las posibilidades expuestas arriba, sin contar las obvias políticas, son contribuyentes sociológicas, circunstanciales.  Lo que Muñoz y sus asesores no sabían, es que detrás de la gama amplia de conducta psicosocial disfuncional (así se llama en buena ley) hay una constante etiológica biogenética que se ha descubierto apenas en los últimos  20 ó 30 años.  Esa constante biognética es un trastorno endémico de la sociedad puertorriqueña que se llama trastorno de déficit de atención que consiste de dificultades en el mayor número de patrones habituales de conducta, de raíz hereditaria, que están listados en la hoja (al final de este escrito).
Como verán en el exámen rápido de estos patrones de conducta, la mayor parte de nosotros tiene algunos más o menos intensos.  A mayor número de patrones afectados (la media en Puerto Rico es entre 11 y 12) mayor la disfunción psicosocial, a mayor números de renglones severos o catastróficos igual de severa y catastrófica es la disfunción psicosocial del individuo.  Don Luis no sabía eso, sus asesores no sabían eso, no sabían que el sistema educativo no estaba preparado para lidiar con una población de 20-25% de niños con TDA severos, con una población de maestros con un 60% o más de TDA severo, con niveles epidémicos de TDA en empleados públicos, policías, políticos, administradores, en fin, la población completa.

Para los que lo conocimos personalmente, Don Luis tenía muchos de los patrones que están en la planilla de evaluación, pero Don Luis tenía fuertes componentes compensatorios.  Aproximadamente el 15% de las personas que tenemos TDA tienen un compponente en su personalidad que nos salva.  Ese componente de la personalidad incluye sensibilidad al dolor ajeno, intuición, inventiva para encontrar alternativas insospechadas, indignación ante la injusticia, memoria larga, visión del futuro, vena política, misión de ayudar al prójimo y capacidad de hiperenfocar sus energías en perseguir su misión de vida.  Al presente esas cualidades se llaman la personalidad índigo.  Don Luis no lo sabía, pero además de ser popular reventao, era índigo reventao.

No todos los que se le acercaron y colaboraron con él eran índigos a su vez.  Había muchos, personas brillantes, metódicas que de índigo no tenían ni pizca.  Mi opinión personal, es que al no saber que no todo el mundo que le rodeaba tenía visión intuitiva que a él le venía de naturaleza hereditaria, confió sus más preciados proyectos e intenciones en personas que genéticamente no estaban en condiciones de fluir en la misma onda. 

Les dije al principio que mis aportaciones venían de una perspectiva individual, minoritaria, hasta controversial.  Pero le considero de tanto peso, como resultado de mis 50 años de experiencia en la práctica de la psiquiatría comunitaria, que estoy esperanzado que la invitación que me ha hecho la Fundación Luis Muñoz Marín a exponer mis puntos de vista, y la difusión extensa de estas notas, sirvan de base a un proyecto de investigación científica para constatar o negar la validez de las hipótesis centrales de mi ponencia que son las siguientes:
1. Sugiero que la presencia de un trastorno de déficit en la atención de moderado a severo (y a veces catastrófico) en la población general de P.R  de todos los partidos (en algunos más en otros menos) es la constante etiología de las dificultades de entendimiento y acción en la creación y el mantenimiento de una comunidad civilizada como la intuía Luis Muñoz Marín en su Operación Serenidad y en su Propósito de P.R.

2. Que esta constante etiológica es responsable, si no se diagnostica a tiempo o si no se trata adecuadamente, de casi la totalidad de las disfunciones psicosociales que no se deben a causas orgánicas. Estas incluyen, entre otras, la ansiedad, las fobias, los ataques de pánico, la depresión, el fracaso académico (deserción escolar), incompetencia laboral, delincuencia juvenil, criminalidad, violencia doméstica, acoso, maltrato, vandalismo, adicción, alcoholismo, obesidad, corrupción y la mayor parte de los síndromes psiquiátricos.

3. Que el TDA es diagnosticable temprano en la niñez y que es corregible con tratamiento libres de drogas en familias que aprendan las técnicas de psiquiatría comunitaria conocidas como Comunidades Terapéuticas Caseras de crianza.

4. Que por décadas se ha probado en proyectos pilotos para el diagnóstico y la corrección del TDA, en estudiantes, maestros y padres en el Modelo de la Comunidad Terapéutica Escolar.

5. Qu el TDA universitario se puede corregir con un programa de consejería entre iguales a cargo de estudiantes TDA índigos debidamente adiestrados y supervisados.

6. Que el TDA es prevaleciente en más del 90% de los confinados tanto en prisiones como instituciones juveniles y que es tratable con el sistema de Comunidades Terapéuticas libre de drogas dentro de las instituciones.  Todas las instituciones correcionales se debían convertir en Comunidades Terapéuticas lo antes posible.
7. Que el concepto de Comunidades Terapéuticas preventivas se puede y se debe instalar en todos los Centros de Salud Mental del país.
8. Que es factible establecer una Comunidad Terapéutica de prevención en cada uno de los 3,000 barrios de P.R. con un sistema de financiamiento autógeno, operando desde los hogares de los consejeros.

9. Que estoy a la disposición de todos los que estén interesados a explorar conmigo, en el contexto de la Fundación ADDA, estas y otras iniciativas similares para lograr el Propósito de P.R. en nuestras vidas.

Imagínense ustedes por un momento el escenario siguiente: un Consorcio de Administradores de Investigación del Sistema Universitario de Puerto Rico poniendo a prueba científica la validez de ls hipótesis propuestas.  Imagínense que algunos o todas de ellas resultan convalidadas, ¿no se imaginan el impacto que esta información tendría sobre la prácticas de la crianza, la educación elemental, superior y universitaria? ¿sobre el manejo de la salud mental preventiva en centros dispensarios y hospitales? ¿sobre la administración de servicios correccionales tanto para jóvenes como para adultos? ¿para el manejo de la violencia, el hostigamiento y el maltrato? ¿sobre el tratamiento farmacológico de el desorden de déficit de atención, cuando se sepa que la condición responde mejor a tratamientos naturales? ¿se imaginan el impacto en la convivencia social del país?
Yo me lo imagino, y pienso que si lo gobernantes de los próximos años tuvieran este conocimiento y tuvieran la voluntad política que ha fallado en el pasado, el Propósito de P.R. se podría lograr sin mayores problemas.

De no existir la volunta política de los partidos a usar esta información responsablemente, para el bienestar del pueblo, les aseguro que los grupos de acción generativa ciudadana no cesarán en su esfuerzo por lograrlo, como lo hemos hecho durante los últimos cincuenta años.

Tienen ustedes en sus manos, una hoja sobre una de sus organizaciones privadas, la Fundación ADDAPR, sin fines de lucro, dedicadas a la acción comunitaria generativa para adelantar el Propósito de P.R. con o sin el respaldo del gobierno, tanto de la rama ejecutiva o la legislativa.

La Fundación de Adultos con Desorden de Déficit en la Atención tiene las siguientes metas:

1. Difundir por todos los medios a nuestro alcance la hipótesis de que el trastorno de déficit de atención hereditario es la constante etiológica, causal, de virtualmente todas las manifestaciones conductuales de disfunción psicosocial que impide que nuestro país se acerque al grado de serenidad civilizada que Muñoz tenía en su visión de patriota, político y poeta.

2. Coordinar, con los directores de programas comunitarios afines, Hogares Crea, Fundesco,  ASPIRA, la Sociedad Puertorriqueña de Investigadores, Directores de Comunidades Terapéuticas de fé y todos los estudiosos del proceso educativo del carácter, libre de drogas, un Consorcio de Investigaciones Sobre la Adicción (CISLA II) para validar, replicar y extender los hallazgos biogenéticos que puedan utilizarse en los sistemas educativos del país, los sistemas de salud mental preventiva y las instituciones sociales, como la iglesia, la familia y el vecindario.
3. Servir de asesores y colaboradores a todos los grupos y agencias privadas y gubernamentales que se interesen en explorar esta alternativa.

4. Extender nuestra información, por internet, por publicaciones y por foros como este a toda la ciudadanía interesada dentro y fuera de Puerto Rico especialmente al Puerto Rico de la diáspora y a nuestros hermanos latinoamericanos.

5. Seguir colaborando con nuestro shermanos anglosajones, como lo hemos hecho por 50 años, para ayudarles a validar nuestros hallazgos y a utilizarlos como mejor les convenga.

6. Recabar el respaldo económico, moral y de trabajo voluntario de todos los adultos con Desorden de Déficit de Atención de Puerto Rico (somos cerca de 1,000.000) que no nos de vergüenza admitirlo y que con nuestro ejemplo podemos subirle la autoestima de las decenas de miles de niños y usurpación de sus derechos constitucionales de recibir una educación que propenda al pleno desarrollo de su personalidad, como reza la Carta de Derecho de nuestra Constitución.
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